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Sección de Administración

Especialidad de Escribientes

l. Ariza Periñán. Rafael.
2. lbarz López, Ignacio José.
3. López Guerrero, José Manuel (l).
4. Merchán Sánchez, Manuel (1).

Sección de Sanidad

Especialidad de Ayudantes Técnic:os Sanitarioi
1. Gallego Garcia, Fernando Francisco.
2. Martín GOlrzález. Miguel Angel (1).
3. Medrano Tortosa, José.
'4. Molina, González, Jesús Luis.
5. . Pérez Cepero, Carlos.
6. Quiroga Santos, Dominge Antonio.
7. Román Benitez, Francisco José (1).

· 8. Ruiz Ambrosy, Juan (1).
9. Sánchez Andreu, Jesós.

10. Tallat1go Díez, Andrés Manuel (1),.
11. Torrejón Prieto, Pascual Francisco.
12. Vázquez Sánchez. Anionio (1).

(1) Tienen compromÍlo voluntario de servicio continuado..

..,

ORDÉN 522/38427/1985, de JJ de junio, de la
Dj,ección de Enseitanza del Mando de Púsonal del
Ejército del Ai,e. pof la que Sf publica la clasificación
del Tribunal que ha de juzgar las prnebas de ingreso
en el Centro de Selerción de la Academia Genoal del
Aire.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el punto 8. q de la
Orden 522/00006/1 98S, de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del'
Estadolt número 38 y «Bo1etin Oficial del Ministerio de Defensa»
número 13), por la q~ se convoca oposkibn para ingreso en el
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Segundo.-Los anteriormente relacionados presentarán en .Ia
Jefatura local que les corresponda y dentro del plazo de treinta dias
hábiles, a partlr de la publicación de la lista de 'aprobados en el
«Boletin Oficial del Estado», los siguientes documentos:

.... Certificado en extracto de' la inscripción de nacimiento o
fotocopia de ella o de la hoja correspondiente del libro de familia.

o _ Certificado de antecedentes y buena conducta, expedido por
la Comisaria de Policía del distrito de residencia habitual del
interesado.

Cuando los interesados .residen habitualmente en zonas rurales,
el certificado será expedido por el Jefe de PueSto de la Guardia
Civil que· corresponda. '

- Autorización del cabeza de- familia o tutor. para aqueUos que
sean menores de edad. .

. - Certificado o fotocopia del documento que acredite haber
cumplido el tiempo de permanencia en filas o· tener concedida
prórroga de incorporación· si su reemplazo ha sido alistado. .

· - Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no .•
haber sido condenado ni declarado en rebeldía. . . !

- Fotocopia' de los títulos navales u otros que se hayan hecho
constar en la instancia comO mérito especial.
· - Fotocopia dellítulo de familia numerosa, si se hubiera hecho' #
constar en la instancia..

Los documentos en fotocopia deberán estar 1"Jlllizados o
compolsados pór el Jefe local de la IMECAR o autondad militar ¡
más próxima. . J

La no presentación en el plazo indicado de dichos documenios "
motivará la exclusión del interesado de la IMECAR. "1

Tercero.-Los Centros de Reclutamiento y Movilización ins--' <.)
-cribirin c,amo «Fíliados y encuadrados como militar en las ;J
Fuerzas Armadas (Armada»> a los 'relacionados anteriormente. 'l.'.'
de acuerdo con el Reglamento de la Ley General. del Servicio
Militar (articulo 270). •... .

A efectos, cada Jefatura Local de la IMECAR remitirá a dichos
Centros de Reclutamiento 101 datos para inscribir a los admítidos
que, babiendo presentado su documentación en la Jefatura respec
uva, no estuvieran inscritos anteriormente en la matricula naval.

Cuarto.-Los admitidos deheránsolicitar la incorporación al
Servicio Activo tan pronto finalicen su aínefa civil. panrtealiiar
los perlodos de rorrnación y prácticas, de acuerdo con lo previsto
en el ResJamento Provisonal de las Escala. de Complemeto de la
Armada (Orden múmero 707/1972, «Diario Oficial» número
291/1972).

Madrid. 5 de junio de 198S.-Por delegación, el Almirante: Jefe
del Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

,

Sección de E7W"gIa y Propulsió"

Especialidad de Electricidad

Arroyo Sánchez, Bartolom!..
Caravaca Navarro, Tomás.
Cela Martínez, Joaquin (1).
Cívico Granados, Francisco..
Díez TorreciUas, Miguel Angel.
Domínguez Ger. José Antonio.
E~teve Vives, Alvaro Luis.
FemáDdéz Rol!án, Jorge.
Gambín Meseguer, José Antonio.
Garcia Melgarejo, José Antonio.
Gómez Porce~ Antonio (1).
González Cantos, Martín. .
Hernando SáDchez, Antonio.
Lupiaoi Moreno, José Luis. .
Martín Sandin, Angel.
Martínez Pérez, Diego.
Méndez Garre, Domingo.
Menes Robledo, César Jesús.
Ramírez Cascales, Antonio.
Pérez Abad, Andrés.
Sempere Gisbert, Rosendo.
Trives del CastiUo, Gregorio (1)•.

Especialidad de Mecánica

Aneíros Rodriguez, 'Antonio (1).
BaDester Garcia, José.
Barrio Blázquez, Alberto.
Benitez Olmo, José (1).
Blanco Dorántez, Manuel Francisco.
Bueno Castillo, Cristóbal
Canto Bruzón José Joaquín.
Castillo Mo~es, Juan Carlos.
Castro FemáDdez, Francisco José (1).
Fachal Varela, Eduardo (l).
Felipe Macias, Francisco Javier.
Femándéz Pérez, José Manuel
Fuente Fontiveros, José Manuel de la.
Garcia Aroca, Lorenzo.
Gaseó Moreno, Antonio Francisco (1).
González-Aller Yáñez, Santiago Ale¡andro.
HemáDdez Garcia, Carrnelo (1).
Jim!nez Martínez, Antoni9' .
Losada Garda, Manuel.
Martín Tapia, Esteban.
Martínez Escolar, Miguel Angel.
Martínez Martinez, Antonio.
Mateos Martínez, Domingo Ramón (1).
Nieto de Castro, Francisco José. .
Pagán Tornes, José (1).
Palomo Mudoz, Juan Antonio., .
Pardo de Donlebún Quíjano, Javier Antonio (1)
Parodí Aguírre, FranCISCO de PauJa (1)..
Pé~ Iniesta, Marcelino. , .
Puigcerver Martínez, Antonio Ignacio (1).
Ruiz Huerga, Francisco Miguel (1),
Ruiz Manso. Carlos.
Saelices González, Angel Luis (1).
SáDchez Vargas, José Luis. .
Santiago Rey, Javier (1). . '
Sanz Oberberger, Andrés Enrique (1).
Terol Garcia, José.
Toja Suárez, José Angel (1),
Uheda Ros, Francisco. .
Vesa de Castro, Jesús.

~ Rojo, Juventino (1).
Junena Calderón, Ginés.
López Martínez, Pedro.
López Satué, Criotóbal José,
Uoret Quiles, Vicente.
Molinero Velasco, Alberto.
Ortega Montoro, Manuel.
Palao Núñez. Fernando.
Pavón Mendoza. Antonio.
Rodríguez Robles, José Ramiro.
Sánchez Merlo, Francisc;.o (1)•.
Sánchez Ramón,.José Lui& (1).
Siles Usano, Antonio (1).· .....
Vera Montes, José Luis (1)..
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<:entro de Selección de la Academia General del Aire y como
continuación a las Ordenes 522/3805911985, de 12 de abril y
522138318/1985, de 25 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado»
números 94, 95 Y125 Y«Boletin Oficial del Ministerio de Defensa»
números 56, 57 Y 80), por las que se publican la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a exa.men de in¡reso en dicho
Centro y el Tribunal que ba de juzgar las pruebas, se publica la
clasificación del citado Tribunal, que está dentro de la primera
categoria. según establece el Reo! Decreto 1344/1984, de 4 de julio.
(<<Boletm Oficial de! Estado» numero 169 y «Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire» número
87); esta clasificación deberi tener carácter provisional, basta tanto
sea confinnada, en su caso. por la Orden que desarrone el citado
Real Decreto.

Madrid. 11 de junio de 1985.-P. D.• el General Jefe del Estado
Mayor del Aire, José Santos Peralba Girildez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

l., 11397 ORDENde2SdeTlUlrzodel98SporlaqueseJ:onVOCiJ
1 conauso-oposlcwn ¡,bre para cubrir 2QO plazDs de la
· EscaiJl de Colaboradores Cientificos, del Consejo Supe-

,t,
~. rior Ik investigaciones CÚ'ntificas. - .

Vacantes 200 plazas de la Escala de Colaboradores Científicos
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas previstas en la
oferta de empleo público para 1985 aprobada por Real Decreto

! 152/1985, de 6 de febrero, y de confurmidad con lo establecido en
• el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se
, aprueba el ResJamento General de Ingreso del Personal al Servicio

de la Administración del Estado, y el Real Decreto 1804/1983 de

t' 23 de mayo, por el que se determinan las funciones y el nivel de
titulación correspondientes a las' Escala del personal científico

! investIgador del Consejo Supenor de Investigaciones Científicas.
• en uso de las competencias que le están atribuidas por Real Decreto
• 2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe favorable de la

Comisión Superior de Personal de fecba 22 de IIlllI'ZO de 1985 y
1 acuerdo de la Junta de Gobterno del Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas de fecba 25 de marzo de 1985. se resuelve
convocar 200 plazas de Colaboradores Científicos de acuerdo con
las siguientes

Bases de COIIvocatoria

l. Número y earacteristicas de las p!azasconvocadas

I.l Se convocan a concurso-oposición libre 200 plazas de la
Escala de Colaboradores Científicos previstas en la oferta de

i empleo público publicada en e! «Boletín Oficial del Estado» de 9
, de febrero de 1985, a cubrir entre Doctores, todas ellas en las áreas

de especialización cientí.fica o tecnológica (campos, disciplinas,'
SUbdlSClpbnas y espeeiabdades), y con destino en los Centros o
Institutos tal y como· se detallan en el anexo 1 de esta resolución.

1.2 Las plazas objeto de este <oncurso-oposíción libre $O
ajustan a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y disposiciones
que la desarrollan, al Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio) y al
Real Decreto 180411983, de 23 de mayo (<<Boletin Oficial delt Estado» número 157, de 2 de julio), por e! que se determinan las
funciones y el nivel de titulacióh para ingreso, corres~ndientes a
las Escalas del personal científico-investigador del Const,jo Supe
rior de Investigaciones Científicas.
. 1.3 Las personas que obtengan plaza en la presente <ODvocato

na estarin somelIdas, al régimen de incompatibilidades rqulado
por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, así como por el articulo 53
del Decreto 2043/1971, por e! que se aproeba e! Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

,2, Sistema selectivo

2, I La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concufS(W)posición libre, previsto en los artículos 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de a80sto, de Medidas para la Reforma de la
FunCIón Pública, y 3 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el R~amento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Admimstración del Estado.'

2.2 El concufSO.Oposición libre que se convoca se regiti por
las bases de la'presente convocatoria,,,l Real Decre}o 1223/1984.
de 19 de diCiembre, y d:emás nonnas de Reneral aolicación.

• 1.3 Quedarin garantizadas en todo momento la igualdad de
~ndicionesde los aspirantes y el respeto a los principios constitu-
aonales de publicidad, capaCIdad y mérito. .

3. ·Confliciones o requisitos que debf'tt reunir los apiran1RS

3.1 Para ser admitido al presente concurso-oposíción libre
será necesario reunir los siguientes requisitos: , ...

a) Ser español.
bj. Ser_mayor de edad. ",
c) Tener el grado de Doctor; , " ','
d) No podecer enfermedad o <!efecto fisico que impida -.1

desempeño de las <orrespondientes funciones.
e) No baber sido separado mndiante expediente disciplinario'

. del servtC10 del Estado, de la Administración Institucional, Local o
Autonómica, tii ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

3.2 '"Todos los requisitos anÍerioreo deberin reunirse en e!
momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
debiendo mantenerse durante el ,procedimiento de selección hasta
el < nombramiento. . . - '. _

4. Solicitudes

. 4.1 .Los aspirantes a participar en este concurso-oposici6n
ltbre deberin formular solicitud en efecto timbrado según el
modelo aprobado por Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 ,de ,febrero de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 23), en el plazo de veinte dias naturales a partir del
siguiente al de la publica~ión de esa .oonvocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», baaendo constar expresamente ,el área de
~peciaJjzacióncientífica o-teenológica a que aspiran (casilla 7.1 del
atado modelo de solicitud). '

4.2 N1D8ÚD aspirante podrá concurrir a más de un área de
especialización científica o tecnológica. . . .

~<! o~tante lo anterior, se podrá solicitar provisionalmente la
partICIpac1Ón en más de un área. de especialización científK:a o
tecnológica, lo que se bari constar en: las casillas 7.2 y 7.3. del
modelo de solicitud mencionado en la base 4.1 anterior. En la
Resolución a que bace referencia la base 5.1 de la presente
~nv~toria se ad~itirá al aspirante en el área de especialización
,,!entifica o teenol~ca que se baya señalado en la casilla 7.1 del
atado modelo. Dicba admisión se rectificari a petición del
asplfllJlte que OPte. en el plazo de diez dlas a partir de la
publicacióll en el «Boletín Oficial del Estado» de la mencionada
Resoluci~n por otra de las áreas de especialización científica o
tecnológIca que hubiese becho constar en su instanCia.

4.3 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Presidente
del Conaejo Superior de Investigaciones Científicas deberin acom
paftarse de un.currículum vitae(~ modelo normalizado Que se
encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros
e Institutos y·en la Organización Central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas). .',

También aCompañará a la solicitud v.na declaración jurada de
los proyectos o programas. contratos o convenios de investigación
en los que haya participado el aspirante. señalando, para cada uno
de eUos. el Organismo financiadot, Instituto o Centro de ejecución,
nombre del Investigador principal del proyecto o programa. con·
trato o convenio, titulo del tra.,.jo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos.

Asimismo, los aspirantes deberin presentar ante el Tribunal los
traba,ios y documentos acreditativos del contenido de su correspon
diente currículum vitae a la iniciación del primer ejercicio (fase de
<oncursol. ' .' . ,

4.4 'Lai solicitudes se pre.entarin en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle de Serrano,
117, o en ~quierade los lugares que se determinan en ef articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Los derechos de
examen _n de 1.000 pesetas Y se ingresarin en la cuenta
corriente número 7.588.782, abierta al efecto en la Caja Postal de
AhOffQs: Quio la ~nominación y destinatario «Consejo Superior de
lnvesttgaC10nes Científicas, ¡n:uebas selectivas Escala de Colabora·
dores Cientllicos». En la soltcitud deberi figurar el sello de la Caja
Postal de Ahorros aereditativo del pago de los derechos. .

'4.S 'Para ser admitido Y,en su Caso, tomar parte en el presente
concurso-oposición libre, bastará con que los aspirantes manifies
ten en -sus instancias que reúnen todas" y cada una de las
condicio~ exigidas, referidas a la fecha deexpiracióndeJ plazo
señalado para la presentación de las instancias. la acreditación de
dichas. condiciones se realizará por aquellos candidatos que hayan
obtenido plaza, ·antes de su nombramiento.

La Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científi·
cas. por si o '8 propuesta' de los Presidentes de los distintos
Tribunales, dará cuenta a los órganos competentes de las inex3cli·


